
UN nO Mérrco. 1 
NOTARIO 

UN 

   cantón Guayaquil, Doctor MARCOS NICOLAS'E 

CASQUETE, Abogado, 

ELIZABETH FABIOLA CHANG VARGAS, de esta 

comparece la sel 

civil casada, de profesión Ingeniera Comercial, de 

nacionalidad ecuatoriana; quien actúa a nombre y 

en representación de la compañía anónima 

NATIONALNEW S.A., en calidad de Gerente General. 

La  compareciente domiciliadas en el cantón 

Guayaquil, mayor de edad, capaz para obligarse y 

contratar; a quien de conocer doy fe. Bien instruida . 

en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

proceden como queda indicado; con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento, me presentó la 

"SEÑOR NOTARIO.-     
siguientes cláusulas.- PRIMERA: INTERVINIENTE. - 

Interviene al otorgamiento del presente 
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instrumento, la señora ELIZABETH FABIOLA 

CHANG VARGAS, de estado civil casada, de 

profesión Ingeniera Comercial, por los derechos que 

representa de la compañía denominada 

NATIONALNEW S.A., en calidad de Gerente General, 

conforme el nombramiento inscrito que se agrega; 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - A) La compañía se 

constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el: Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil Doctor Marcos Nicolás Díaz Casquete, el 

veinticinco de abril del dos mil ocho e inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha ocho de mayo del dos 

mil ocho; B) La compañía NATIONALNEW S.A., en 

sesión celebrada tres de agosto del dos mil nueve, 

  

resolvió: B.Uno. Aumentar el capital suscrito «le 

OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS a CINCO 

MIL DOLARES AMERICANOS mediante un aumento 

efectivo de CUATRO MIL DOSCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS mediante la emisión de cuatro mil 

doscientas nuevas acciones ordinarias, 

nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; B.Dos.- Reformar la cláusula   

sexta del estatuto social; y, se autoriza para tal 

efecto a la Gerente General de la compañía, para 

que realice todos los «actas y gestiones que fueren 

menester para el perfeccionamiento de las 

resoluciones adoptadas por lo junta general en ese 

día.-TERCERA: DECLARACIONES DE LA GERENTE 
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1 GENERAL.- Con tales antecedentes y en 
ro Ve arcos Y Dr -Ú Aseo de o 

NOTARIO 2 cumplimiento a lo dispuesto por la junta general 
D 

extraordinaria de accionistas de la compañía 

NATIONALNEW S,A., celebrada el tres de agosto del 

dos mil nueve, en mi calidad de Gerente General, 

la compañía de  OCHOCIENTOS 

AMERICANOS a CINCO MIL DOBARÍS 

AMERICANOS, esto es, mediante un au     
3 

4 

5 

6 

7 Uno) Que ha sido aumentado el capital sus 

8 

9 

0 

11 efectivo de CUATRO MIL DOSCIENTOS DOLARES 

12 AMERICANOS, que da lugar a la emisión de cuatro 

13 mil doscientas nuevas acciones ordinarias, 

14 nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de 

IS América cada una de ellas; Dos) Que como 

16 consecuencia de lo anterior queda reformada la 

17 cláusula sexta del Estatuto Social de la compañía en 

18 la forma detallada en la junta general 

19 extraordinaria de accionistas que se acompaña 

   

  

   

  

1d. ire del accionista ausente en virtud de lo 

. A lecido en el artículo ciento ochenta y uno de la 

legal, procedí ol publicación del aviso para el 

26 ejercicio del derecho de suscripción preferente en el 

27 aumento de capital de la compañía NATIONALNEW 

28 S.A., publicado con fecha doce de agosto del dos mil 
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nueve; para que el accionista ausente, señor 

HERNAN FEDERICO LOPEZ CA FRÍÓON, se acerque a 

las oficinas de la compañía a ejercer su derecho de 

preferencia en el aumento de capital descrito 

anteriormente; y, suscriba las acciones que le 

correspondieren en virtud de su actual participación 

accionaria; esto es, el treinta y tres por ciento del 

total del capital aumentado; Cuatro) Que con fecha 

veinticinco de agosto del presente año  procedí - 

conjuntamente con el presidente de la compañía- a 

emitir un certificado de preferencia para que el 

accionista ausente o cualquiera de los accionistas 

presentes transcurrido el término establecido en la 

ley suscriban las un mil trescientas ochenta y seis 

acciones ordincrias, norinativas, de un valer* 

nominal cada una de un dólar americano 

contenidas en el certificado; el que se encuentra a 

disposición del accionista uusente o posibles 

adquirentes en la oficinas de la compañía; Cinco) 

Que habiendo transcurrido treinta días contados 

desde la fecha en que se publicó el aviso para el 

ejercicio de suscripción preferente en el aumento de 

capital de la con pañía; sin que se haya acercado el 

accionista ausente Sr. HERNAN FEDERICO LOPEZ 

CARRIÓN, a lo oficinas de la compañía a exigir su 

derecho de prejerencir en lu suscripción de las 

nuevas acciones; en mimi calidad de representante 

legal se puso a disposición de los accionistas de la 

 



  

  

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA NATIONALNEW S.A. 

Se convoca a los accionistas a junta general extraordinaria, a 
celebrarse el día lunes, 3 de agosto del 2009, a las 11h30, 
en las oficinas de la compañía ubicadas en Urdesa Central, 
Circunvalación Sur 321 y Diagonal, para tratar y resolver 
sobre los siguientes puntos del orden del día: 

1.- Aumento de capital y reforma parcial estatuto social 

2.- Autorización a la gerente para. tramitar el 
correspondiente. aumento -y reforma parcial del estatuto 
social. : 

Guayaquil, 24 de julio del 2009. . Ñ 

ELIZABETH FABIOLA CHANG ¡VARGAS. 
GERENTE GENERAL '. 
NATIONALNEW 5.A. ' 
RUC, 0992561823001: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

l 0992561823001 

RAZON SOCIAL: NATIONALNEW $.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VLNTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MUEBLES 
VENTA Al POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE CERAMICA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE CRISTALERIA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE VIDRIO 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle: 
CIRCUNVALACION SUR Número: 321 Intersección: TODOS LOS SANTOS Referencia: FRENTE A LA GAL 
IMAGINAR — Telefono Trabajo: 099649982 — Telefono Trabajo: 042366121 

«$ 
.* 

  

  

Christian A, Icaza Macias 

PELEGALO-LÉL— 
Bye. 

óryicio-de Rentas 
Móra 

hs Hioral” Sus, 

. _ EZ o 

SS : a 

a i a NR 
. 

—— ] 8lnaó DE RENTAS In INTERNAS 

, 

FIRMA 'DEL CONTRIBUYENTE    
 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

mo A SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992561823001 

RAZON SOCIAL: NATIONALNEW S.A. 

NOMBRE COMERCIAL. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: CHANG VARGAS ELIZABETH FABIOLA 

CONTADOR: VARGAS GIRALDO PEDRO GETIULIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/05/2008 FEC. CONSTITUCION: 08/05/2008 

FEL. INSCRIPCION: 22/05/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15/07/2008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA Al POR MAYOR Y MENOR DE MUERES 

DIRECCION PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIE — Parrnquia: TAROUL Ciudadele: URDESA CENTRAL Calla: 
CIRCUNVALACIÓN SUR Número. 321 intersección: TODOS 1 OS SANTOS Referencia ubicación, FRENTE ALA 

GALERIA IMAGINAR — Telefono Trabajo. 099649982 — Telefono Trabajo: 042186121 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANFXO DF COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUPNTE POR OTROS CONCEPTOS 

“ANTXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUFSTO ALA RENTA SOCIEDADFS 

* DEGLARAGIÓN DF RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA , 

f DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del00Ínl 004. ABIERTOS: 
JURISDICCION: CREGIONAL 1 ITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

  

 



A AR IO EPR GTO E GTI A APRA AAA TAR 

INATIONALNEW S.A, 
  

Guayaquil, Po A 

Señora: 

ELIZABETH FABIOLA CHANG VARGAS 

Ciudad. 

Estimada Señora:    Cúmpleme informarle que la junta general universal de a + 

la compañía NATIONALNEW S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un período 

de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la 
misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con 
el presidente. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública 
otorgada ante el Doctor Marcos Díaz Casquete Notario Vigésimo Primero 
del Cantón Guayaquil, el 25 de abril del 200%. la misma que ha sido 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, pr 208 

Atentamente, E 

  

Secretaria. ad- hoc de la junta 
y 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la one AU Ag ONALNEW 
S.A, para el cual he sido elegido. - Guayaquil, Ú 

   

  

   

OA, 
FLZABE m ABIOLA CHANG VARGAS 

“Gerente General 

PLIZABETA FABIOLA CHANG VARGAS 
A AA Fovatormana 

ES de Ciudadanía No. 1200550703 
ANN 

Ln > > 

 



A IA 

NUMERO DE REPERTORIO: 23.493 
FECHA DE REPERTORIO: 13/may/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:40 
6 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha trece de Mayo del dos mil ocho queda inscrito 
cl Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
NATIONALNEW $S.A., a favor de ELIZABETH FABIOLA CHANG 

VARGAS, a foja 52.881, Registro Mercantil número 9.382. 

ORDEN, 23493 
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REVISADO POR AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

A REGISTRO MERCANTIL 

So, DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA NATIONALNEW S.A., CELEBRADA EL TRES DE AGOSTO DEL 

2009.- 

En el Cantón Guayaquil, el 3:de agosto del 2009, a las 11h30, en las oficinas de 
la compañía ubicadas en Urdesa Central, Circunvalación Sur 321 y Diagonal, se 

reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

NATIONALNEW S.A., con la concurrencia de los accionistas:.-.-.-.-.-.-.-.-.=.-.=,".".*. 

ELIZABETH FABIOLA CHANG VARGAS, propietario -264 de acciones: 
ISA 

  

    
PABLO ARTURO RIVADENEIRA NARVAEZ, propietario y 
ordinarias, nominativas, liberadas, de un valor nominal cada u 
los Estados Unidos de AMÉTICA;-.-.-. aran. ES, 

Se deja constancia que el accionista HERNAN FEDERICO LOPEX€4 
no se encuentra presente en esta junta general extraordinaria de accionistas 
convocada por la prensa en el Diario El Meridiano el día viernes 24 de julio del 

Actúa en calidad de Presidente, el Sr. PABLO ARTURO RIVADENEIRA 

NARVAEZ; y, como secretaria de la junta la Sra. ELIZABETH FABIOLA CHANG 

Los accionistas que representan el 67% del capital suscrito de la compañía, 
resuelve constituirse en Junta General Extraordinaria, ¿de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 236 y 237 de la Ley de Compañías, previa convocatoria 
por tratarse de una Junta Extraordinaria; y, en la que deberá tratarse y resolverse 
sobre los puntos señalados en la convocatoria: Uno) Aumento de capital 
suscrito; Dos) Reforma parcial del estatuto social; Tres) Autorizaciones.-.-.-. 
La Junta General Extraordinaria de Accionistas, luego de analizar y deliberar 
sobre los puntos del orden del día que ha sido motivo de esta sesión, por 
unanimidad de VOfOS, Tesuelve >. 
1.- Aumentar el capital suscrito de ochocientos dólares americanos a cinco mil 
dólares americanos mediante un aumento efectivo de cuatro mil doscientos 

dólares americanos, con la emisión de cuatro mil doscientas nuevas acciones 

ordinarias, nominafivas, de un valor nominal cada una de un dólar americano. 
Los accionistas presentes, pagan el valor total de las acciones suscritas en 
este aumento de capital en proporción a sus acciones, en numerario; valores 

que han sido depositados en la caja de' compañía, y cumpliendo con lo 
ASES SiRblocido en el artículo 181 de la Ley de Compañías, de tal forma que el 

agho distributivo de acciones queda conformado de la siguiente forma.:.-.-.-.- 
LO ARTURO RIVADENEIRA NARVAEZ, haciendo uso de su derecho 

lEferencia suscribe 1428 acciones ordinarias, nominativas, de un      

  

 



valor nominal cada una de un dólar americano que sumadas a las 272 
que posee da un total de 1700 acciones.- 
ELIZABETH FABIOLA CHANG VARGAS, haciendo uso de su derecho de 
preferencia suscribe 1386 acciones ordinarias, nominativas, de un 
valor nominal cada unha de un dólar americano que sumadas a las 264 
que posee da un tota! de 1650 acciones..- 
HERNAN. FEDERICO LOPEZ' CARRION, propietario ' de 264 acciones 
ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada una de un dólar de los 
Estados Unidos de América; 
2.-Que como consecuencia de lo anterior, se reforma la cláusula sexta del 
estatuto social de la compañía, los mismos que señalaran:.-.-.-.-.=.=.-.= ==. =.=.=.- 
“SEXTA: CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es de 
CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 
en cinco mil acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada una 

de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Las acciones 
estarán numeradas del cero cero cero uno a la cinco mil inclusive y serán 
firmadas por el presidente y gerente general de la CoOMpañía”.-.-.-.=..=.=.-. 

3.- La Gerente General de la compañía será la encargada de realizar todos los 
trámites pertinentes para el perfeccionamiento del aumento de capital y reforma 
parcial del estatuto SOCIA). -.-.-.-.- cnn Tr. 

No habiendo otro asunto a tratar, la secretaria de la junta, concede un momento 
de receso para redacción de esta acta; la misma que upa vez elaborada, se 
proceda a dar lectura, la que queda aprobada en forma unánime y sin 

modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, firmando para 

constancia los accionistas, el presidente y la suscrita secretaria que certifica.- 
Firmado) PABLO ARTURO RIVADENEIRA NARVAEZ, Accionista- presidente de la junta; Firmado) 

ELIZABETH FABIOLA CHANG VARGAS, Accionista- Secretaría de la Junta.- Certifico.- Que es 

igual al acta de junta general de accionistas que reposa en el libro de actas de la 
gi Un (3 _de agosto del 2009.- 

e VARGAS 

-—Acojonista- S Secretaria de la Junta 

  

 



  

AVISO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN 
PREFERENTE EN El. AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

NATIONALNEW S.A. 

Quedan invitados todos los accionistas de la compañía 
NATIONALNEW S.A., a ejercer su derecho de suscripción 

preferente, a prorrata de su actual participación accionaria, de las 

nuevas acciones emitidas dentro del aumento de capital suscrito de 

la compañía, validamente. acordado por la junta general 

extraordinaria de accionistas celebrada con fecha 3 de agosto del 

2009. Se señala de manera expresa que los accionistas únicamente 
podrán concurrir a exigir este derecho de preferencia dentro de los 

30 días posteriores al de publicación del presente aviso. 

En relación al aumento de capital acordado, la junta general 
extraordinaria de accionistas en sesión celebrada el 3 de agosto del 

2009 en el primer punto resolvió según consta en el acta respectiva: 

Aumentar el capital suscrito de $ 800,00.a $ 5.000,00 mediante un 

aumento efectivo de $ 4.200,00 con la emisión de 4.200 nuevas 
acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada una de un 

dólar americano. El pago de las 4.200 “acciones se hará en 
numerario, pagando el valor total de las acciones suscritas en este 
aumento de capital en proporción a sus acciones. 

Quedan entonces por este acto, los accionistas de NATIONALNEW 

S.A. convocados a ejercer su derecho de preferencia dentro del 
aumento de capital descrito y suscribir las acciones que le 

correspondieren en virtud de st actual participación accionaria. 

En la ciudad de Guayaquil, el día 4 de agosto del 2009     ELIZABETH FABIOLA CHANG VARGAS 
GERENTE GENERAL. 

    y) 
e 

  

E
S
 

  

“
O
N
A
A
I
O
N
 
O
N
S
I
A
D
I
A
A
I
J
S
 

4 

  
V
Z
W
V
O
A
Y
N
O
N
 

N
i
S
 

A 
D
A
I
L
V
a
3
N
I
D
 

“
A
L
N
I
V
I
V
A
 

¿
D
O
I
L
A
 

    

  

    

    

TL
Y6
 

“O
N 

- 
[X
X 

OU
Y 

  

60
07
 

|9
p 
0
I
5
0
B
 y 

AP
 

Z |
 
SA
OD
IS
IY
 

J
O
p
e
n
a
3
 

- 
m
b
e
e
n
o
)
 

 



5 

  

compañía el certificado de preferencia para la 

   

    

Dr ares De Cgyuete suscripción de las acciones que allí se contengan; 
NOTARIO 

3 Seis) Que los accionistas PABLO 

4 RIVADENEIRA NARVAEZ y ELIZABETH SN 

5 CHANG VARGAS, en virtud de la nectidad fr 
y 0 Ss o 

> 
ES    6 perfeccionar el aumento de capital susi A 7 

7 UN MIL TRESCIENTAS OCHENTA Y SEIS acsienes — 

8 contenidas en el certificado de preferencia, cada una 

9 de la siguiente forma: El señor PABLO ARTURO 

10 RIVADENEIRA VARGAS, SEISCIENTAS SESENTA Y 

Ml OCHO ACCIONES; y, la señora ELIZABETH FABIOLA 

12 CHANG VARGAS, SETECIENTAS DIECIOCHO 

13 ACCIONES. La totalidad de las acciones suscritas 

14 han sido pagadas en numerario y depositadas en la 

15 caja de la compañía; Siete) De, gal forma que el 

16 cuadro final de acciones queda conformado de la 

17 siguiente forma: a) Pablo Arturo Rivadeneira 

18 Narváez, suscribe en el aumento de capital DOS MIL 

19 NOVENTA Y SEIS ACCIONES que sumadas a las 

20 DOSCIENTAS SETENTA Y DOS ACCIONES dan un 

0 total de DOS MIL TRESCIENTAS SESENTA Y OCHO 

: ACCIONES; b) Elizabeth Fabiola Chang Vargas, 

/ÓS ibe en el aumento de capital DOS MIL CIENTO 

y "gUATRO ACCIONES que sumadas a las DOSCIENTAS 

5 "2 SESENTA Y CUATRO ACCIONES que posee dan un 

total de DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 

27 ACCIONES; c) Hernán Federico López Carrión, 

   

    

   

    

28 propietario de doscientas sesenta y cuatro acciones; 

 



6 

Ocho) En mi calidad de Gerente General de la. 

compañía, ante usted y dentro del trámite de 

AUMENTO DE Que CAPITAL Y REFORMA PARCIAL 

DEL ESTATUTO de mi representada, declaro bajo 

juramento, su correcta integración en los términos 

acordados en la junta general extraordinaria de 

«accionistas celebrada el tres de agosto del dos mil 

nueve, cuya acta consta” incorporada como 

documento habilitante; y, que se ha cumplido con lo 

establecido en el artículo ciento ochenta y uno de la 

Ley de Compañías; Nueve) Así mismo, en mi calidad 

de Gerente General declaro solemnemente que la 

compañía no mantiene contratos ni es deudora con 

ninguna de las instituciones del estado; Diez) Los 

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Sírvase 

usted, señor notario, insertar al respectivo 

protocolo, para que queden formando parte de esta 

escritura; la copia certificada del acta de junta 

general extraordinaria de accionistas celebrada el 

tres de agosto del dos mil nueve de la compañía; y, 

nota de mi nombramiento aceptado e inscrito con la 

correspondiente certificación de vigencia; copia de 

la publicaciones respectivas; y, dejo constancia que 

autorizo a la Doctora MARIA DEL CARMEN DIAZ 

VILLAO para que a nombre de mi representada, 

gestione la aprobación e inscripciones de esta 

escritura y realice cuantos trámites legales fueren 
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realice cuantos trámites legales fueren menester 

para su cabal eficacia.-f).- llegible.- MARIA DEL 

CARMEN DIAZ VILLAO.- — Aboyada.- Registro 

número ocho mil novecientos noventa y dos.- 

     

  

surta todos los efectos legales. S 

documentos de Ley.- Leída de principio a f 

acepta en todas sus partes, se afirma, ratifica y 

firma en unidad de acto conmigo el Notario doy fe.- 
  

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

AMIA 
ELIZABETH ABIOLA CHARO VARGAS GOnETHraR 

— Cédula de ciudadanía No.1200550703 ' 
«$ 

Certificado de Votación No. 106 - 0025 

NATIONALNEW S.A. 

R.U.C. 0992561823001 

  

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA, que sello, rubrico y firma en la misma fecha de su 
otorgamiento.- VS -- 

         e MARCOS BIZ 
AA ... ns 

Motario Vizícimo Primero 

Cantón Guayaquil 

ao as _ 
CASQUETE 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

segundo y cuarto de la resolución No. 

SC.1J.DJC.G.10.0002738, dictada por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, el veintisiete de abril del dos mil diez, 

se tomo nota de esta resolución al margen de la Matriz de la 

Escritura Publica de AUMENTO DE CAPITAL 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE      
la matriz de la escritura publica de CONSTITUC 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA NATIONALNEW S.A, 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, el 25 de abril del dos mil ocho.- Guayaquil, 

DR. MAFIOSOS DIAZ CASQUETE 

: Notario Y *umuo Priniero 

Cantón Gueyaqud 
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NUMERO DE REPERTORIO: 19.802 
FECHA DE REPERTORIO: 29/Abr/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:50 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha tres de Mayo del dos mil diez o     
0002738, ordenada por el Intendente de Compañía de £% 

HUMBERTO MOYA GONZALEZ, el 27 de Abril 

inscrita la presente escritura pública junto con la 

S.A., de fojas 42.478 a 42.496, Registro Mercantil número 7.02%=Z12 Se 

efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 
inscripción respectiva. 
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